
RESOLUCION Nº 025/06 

 

 

VISTO: 

            La solicitud de licencia efectuada por el Sr. Subsecretario de Obras y 

Servicios Públicos de esta Municipalidad Arq. Carlos Esteban Edo, la cual se 

extenderá del 16 de marzo al 04 de abril de 2006; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que mientras dure la licencia del titular debe 

disponerse el funcionario que quedará a cargo de la referida Subsecretaría; 

                       Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-: CONCEDASE licencia con goce de sueldo al Sr. Subsecretario de 

Obras y Servicios Públicos Arq. Carlos Esteban Edo, desde el 16 de marzo al 

4 de abril de 2006.- 

 

Art. 2°.-: Mientras dure la licencia del titular, déjese a cargo de la 

Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos de esta Municipalidad, al  

Subsecretario de Planeamiento Sr. Luis Enrique Cruañez.- 

 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de marzo de 2006.- 

Firmado:     OSCAR AMANTE    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                      SEC.GRAL.                      INTENDENTE MPAL. 


